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Prov/uria ele Tieirn de! Fuego

Antártida e Islas ¡le!Atlántica Sur

BLOQUE A.R.I. 5

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de /Interés ©ulturai 'provincial el T Encuentro Bi/rxacional de
Artistas Patagónicos y 5° Encuentro de Poetas y Juglares denominado "Y víno la
Palabra/ a realizarse en la ciudad de Ushuaia entre los días 1 ty 5 dey8eptiembre de
2006, y contará con la participación de mas de sesenta trabajadores de la ©ultura,
escritores y cantautores de la patagonia argentino-chilena.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ
g^sl
«.

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R-I.

Las lilas Mnh-inas, Georgiasj Sandwich dilSnrj, ¡os Hielos Continentales, Sonj Serán Arge/Uinos
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Poder 'Legislativo
Provincia ¡te Tierra del Fuego

Antártida e Islas dtl Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

Señora Presidente:

Fundamentos

MESA DE -ENTRADA

.rano

Vista la nota presentada por la señora Carolina Valls, en representación
de la Fundación "Prometeo de las Artes"" mediante la cual solicita se declare de
Interés Cultural Provincial el 1° Encuentro B¡ Nacional de Artistas Patagónicos y 5°
Encuentro de Poetas y Juglares denominado "Y vino la Palabra".

Dicho encuentro se realizará entre los días 1° ai 5 de Septiembre del
corriente en la ciudad de Ushuaia y contará con la participación de mas de sesenta
trabajadores de la Cultura, escritores y canta-autores de la patagonia argentino-chilena.

Habrá exposiciones de Pintura, espectáculos musicales, recitados de
poesía, presentación de libros y actividades de extensión hacia la comunidad además
de foros, talleres y seminarios.

Por los fundamentos vertidos en la presente y ios que en cámara
expondrá el miembro informante, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento en
el siguiente proyecto de resolución.

JOSÉ. CARLOS MARTINES
Legislador

A.R.I.

(\J\ V^
íUBL SÍAI
Mi-egislador

A.X.I.

Isla¡ Malvinas, Georgias j Sandwich delSnrj, las Hielos Continentales, Sony Serán Argentinos



Poder Legislativo
Provincia di Tieira de} Fuego

Antártida e lilas ddAtlántica Sur

\E A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de Interés Cultural Provincial el 1° Encuentro Bi Nacional de
Artistas Patagónicos y 5° Encuentro de Poetas y Juglares denominado "Y vino la
Palabra" a realizarse en la ciudad de Ushuaia entre los días 1 al 5 de Septiembre de
2006, y contará con la participación de mas de sesenta trabajadores de la Cultura,
escritores y canta-autores de la patagonia argentino-chilena.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ,
¿egislador

V.R.I-

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R.I-

Las Islas Malvinas, Georgias y Saiaimch del Sur j , los Hielos Continentales, Sonj Serán Argentinas


